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EN LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 1844 .

C A P IT U L O  I.

De los Socios en general.

Art 1 .° ^!™ ^sta Sociedad que se compuso de 2100 
acciones , no podra aumentarse . y si reducirse con las 
que caduquen por falla de pago ó por otras circunstan
cias imprevistas.

Art. 2. Todo Socio tiene tantos títulos endosables 
de propiedad como acciones representa en la Empresa: 
estos títulos impresos están numerados, sellados y fir
mados por el Presidente, el Vocal mas antiguo y el Se
cretario de la Junta gubernativa; y son transferibies por 
medio de un endoso del poseedor, quien con el compra
dor dará cuenta de la enagenacion á la Junta respectiva 
del Departamento, dentro de ocho dias, pena de nulidad.

Ningún Socio podrá trasladar su acción de un Depar
tamento a otro sin dejar satisfecha en aquel su última 
mensualidad , y haberlo puesto en conocimiento de la 
Junta del mismo, para obtener su conformidad.

Art. o. Los Socios están obligados á contribuir 
mensualmente con 20 reales vellón por cada una de sus 
acciones por si ó sus Apoderados. Esta cuota no podrá
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LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 1844 .

Art 1.°

CAPITULO I.

De los Socios en general.

sta Sociedad que se compuso de 2100
acciones , no podra aumentarse , y si reducirse con las 
que caduquen por falla de pago ó por otras circunstan
cias imprevistas.

Art. 2. Todo Socio tiene tantos títulos endosables 
de propiedad como acciones representa en la Empresa: 
estos títulos impresos están numerados, sellados y fir
mados por el Presidente, el Vocal mas antiguo y el Se
cretario de la Junta gubernativa; y son transferibles por 
medio de un endoso del poseedor, quien con el compra
dor dará cuenta de la enagenacion á la Junta respectiva 
del Departamento, dentro de ocho dias, pena de nulidad.

Ningún Socio podrá trasladar su acción de un Depar
tamento a otro sin dejar satisfecha en aquel su última 
mensualidad , y haberlo puesto en conocimiento de la 
Junta del mismo, para obtener su conformidad.

Art. o. Los Socios están obligados á contribuir 
mensualmente con 20 reales vellón por cada una de sus 
acciones por si ó sus Apoderados. Esta cuota no podrá



alterarse sino por acuerdo de la Junta general ordinaria 
<S estraordinaria.

Art. 4.° El Socio que no satisfaga sus mensualida
des dentro de diez dias de como se hubiese presentado 
al mismo, ó á su encargado el recibo del Tesorero, será 
invitado por la Junta del Departamento con oficio del 
Presidente, autorizado por el Secretario para que lo 
verifique dentro de cuatro dias., del cual se le ecsigirá 
recibo, y negándose á franquearlo¿ bastará la noticia 
que diese de su entrega el citador Cobrador; quien 
asegurará haberlo hecho bajo su firma y responsabilidad; 
si no hiciese el pago todavia, se le demandará en juicio 
y á costa del mismo deudor ante el Alcalde constitucio
nal por el Presidente ó persona á quien apodere para 
que en el acto satisfaga su adeudo y las costas , y  no ve
rificándolo, se le podrá conceder en el mismo juicio el 
término de tercero día para que lo realice, poniendo su 
importe en poder del Tesorero : si pasado dicho térmi
no no lo hubiese cumplido, la Junta Departamental pro
cederá á escluirle de la Sociedad y declarar caducada 
la acción ó acciones que disfrute; lo que tendrá efecto 
sin necesidad de ninguna otra diligencia judicial ni ex- 
trajudicial, quedando al accionista quedé lugar á este 
caso, solamente el derecho de percibir á prorata lo que 
tenga gastado , despues de reintegrados los demas.

Art. Í5.° Estas acciones quedarán refundidas en la 

Empresa.
Art. 6 .° La Junta gubernativa cuidará bajo su mas 

estrecha responsabilidad de la pronta ejecución del con
tenido de los dos últimos artículos, 3' de que las Juntas 
Departamentales remitan sus cuentas mensuales preve
nidas en la 2.a obligación del artículo 43 capítulo 7.°, 
dando una noticia esacta en todas las cartas de pago de 
las acciones caducadas., número que les esté designado, 
Departamento á que pertenezcan., y cantidad que por 
ellas deba satisfacerse al Socio , en su caso , por los de
sembolsos hechos hasta el dia en que se declaren cadu
cadas la acción ó acciones; y si notare morosidad en las 
Juntas Departamentales, comisionará persona de su
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confianza á cosía de las mismas incluso el Tesorero, y 
con poder bastante para que por si practique las gestio-1 
nes marcadas en el citado artículo 4.° la cual obtendrá" 
certificados de los juicios que celebre, y presentará á la 
Junta gubernativa , para que desde luego declare cadu
cadas las acciones que las Departamentales por su apatia 
hayan dejado de hacerlo, y dado lugar al nombramiento 
de los Comisionados.

Art. 7.° Todos los gastos de las Comisiones serán de 
cuenta solamente de los individuos que compongan las 
Juntas Departamentales morosas, incluso el Tesorero, 
esceplo las costas judiciales que originen los accionistas 
deudores, y para su esaccion procederá el Comisionado 
á la cobranza de sus dietas judicialmente, si antes no lo 
hubiese podido conseguir por los medios de urbanidad 
y política.

Art. 0.° La Junta gubernativa cuando notare falta 
de cumplimiento en las Departamentales acerca del 
contenido del artículo 6.°, pasará oficio á la vez á cuan
tas se encuentren en este caso , invitándolas á que en el 
término de quince dias llenen las obligaciones que en 
el mismo se marcan, con apercibimiento que, de no ve
rificarlo, tendrá efecto el despacho délos Comisionados; 
y si pasado dicho término no hubiesen dado aviso de 
haberlo realizado,, hará el nombramiento de dichos Co
misionados, que saldrán también á la vez, debiendo ser 
estos precisamente vecinos de los puntos donde se diri
jan, los cuales percibirán por este trabajo la dieta de do
ce reales, y si no pudiesen serlo del mismo punto, se ele- 
jirán de otro con aumento de sus dietas hasta veinte rs.

C A P IT U L O  I I .

De la Junta general.

Art. 9.° La Junta general se compone de la reunión 
de todos los Socios , y quedará constituida con la con
currencia de la mitad de los Departamentos por medio 
de sus representantes. Cuando por no llegar á la mitad
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no pudiese haber Junta general, los que hayan dejado 
de asistir indemnizarán á los que lo hayan hecho de los 
gastos de sus comisionados, y si se niegan los abonará la 
Empresa del fondo común, haciendo efectiva la respon
sabilidad de los morosos de los primeros dividendos que 
les correspondan.

Art. 10. Los Socios que no concurran á Junta ge
neral están facultados para apoderar á persona que los 
represente por documento simple firmado por el poder
dante , ó si no sabe por otro Socio á su ruego, y visado 
por la Junta del Departamento; pero habrá de recaer 
el nombramiento precisamente en individuo de lo Com- 
pañia. Esta restricción no escluye la representación le
gal del padre por sus hijos, del marido por su muger y 
del tutor ó curador por sus pupilos ó menores.

Art. 11. Los Socios de cada Departamento serán 
representados en Junta general por uno ó mas indivi
duos según lo crean conveniente.

Art. 12. E l Comisionado ó comisionados que hayan 
sido nombrados por los Departamentos, tendrán tantos 
votos en Junta general cuantos sean los Socios que re
presentan, y en el caso de estar discordes entre si los de 
un mismo Departamento, cada uno de ellos solo tendrá 
el número de votos que le corresponda por parte alicuola.

Art. 13. Los que hayan tomado menos de una ac
c ión , convendrán entre si cual de ellos deba represen
tarlos en Junta general.

Art. 14. Los gastos de los comisionados serán re
gulados y satisfechos por los Departamentos, pagando 
cada Socio lo que le haya correspondido, con arreglo á 
las acciones que posea; y para la cobranza de la cuota 
que se señale á cada acción , se procederá en juicio ante 
el Alcalde Constitucional contra los morosos por el 
Presidente de la Junta Departamental, ó individuo que 
de ella se comisione, para la ecsaccion de aquella y cos
tas que originen hasta el completo pago.

Art. 15. Las Juntas generales se dividirán en ordi- 
dinarias y estraordinarias : serán ordinarias las que se 
reúnan cada año el dia 1.° de Mayo; y estraordinarias
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siempre que ¡as circunstancias lo ecsijan á juicio dé Ja 
mayor parte de los deparlamentos ó de la Junta guber
nativa, préyio acuerdo de los mismos.

Art. 16. La convocación délas Juntas ordinarias y 
de las estraordinarias en su caso , deberá hacerse con 
cuarenta dias de anticipación al en que deban verificar
se, por medio de circular firmada por el Presidente y 
refrendada por el Secretario.

Art. 17. La Junla será presidida interinamente por 
el que lo sea de la Gubernativa, y ante él y dos escruta
dores nombrados á pluralidad -de votos , elegirán Pre
sidente y Secretario para dirigir las sesiones , y hacer 
observar en ellas el orden debido : hecho lo cual se 
declarará por el Presidente elegido instalada la Junta 
general, y en seguida se ocupará esta en la revisión de 
los poderes de los Socios que concurran en represen
tación de sus Departamentos ó en nombre de accionistas 
particulares.

Art. 18. Las atribuciones de la Junta general or
dinaria son : 1.a revisar los libros de actas y de conta
bilidad, cuentas de Tesorería, y lo demas que crea 
conveniente. 2 .a Otorgar los finiquitos. 3.a Enterar
se del estado de los trabajos , ecsigiendo al efecto las 
noticias que considere necesarias. 4.a Acordar la cele
bración de los contratos que puedan ser convenientes á 
la Compañía. 5.a Determinar los repartos estraordina- 
rios de absoluta necesidad. 6 .a Corregirlos abusos ó fal
tas que resulten haberse cometido durante la adminis
tración del año anterior. 7.a Elegir los individuos de la 
Junta gubernativa y sus suplentes, de la manera que 
acuerde y convenga. t3.a Nombrar los empleados de la 
Empresa, señalar sus dotaciones, admitir la renuncia 
de sus destinos, si la hicieren, y separar los que hubie
ren fallado á sus deberes.

Art. 19. Las actas serán estendidas en un libro con 
las mismas condiciones que se espresarán en el art. 27, 
y se custodiarán en el archivo de la Secretaria, pasán
dose una copia literal de ellas á cada uno de los Depar

tamentos para que sus individuos se impongan de cuanto
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en las Juntas generales se acuerde, cuyas copias irán fir
madas por el Presidente de la gubernativa y refrendadas 

por su Secretario^

C A P IT U L O  I I L

fíe la Junta Gubernativa.

Art. 20. Esta Junta se compondrá de dos Vocales 
y un Secretario sin voto; cuando baya discordia, se aso
ciará á dicha Junta con objeto de dirimirla el Tesorero 
central; salvo en asuntos respectivos á sus funciones., cpie 
será sustituido por el Presidente de la departamental de 

Nijar.
Art. 21. Se nombrarán tres Suplentes para el caso 

de ausencia, enfermedad, y vacante de los vocales.
Art. 22 . Son obligaciones de esta Junta: 1.a Cum

plir esactamente con lo prevenido en el art.° 6 .° y 8 .° 
de este reglamento. 2.a Revisar las cuentas de los De
partamentos, haciendo los cargos y abonos que le parez
can legítimos, los que serán cumplimentados provisio
nalmente por las Departamentales hasta la revisión de 
las respectivas cuentas por la Junta general. 3.a Ejecu
tar los acuerdos de esta. 4.a Eesaminar los libros y de
mas documentos de Tesorería y Secretaria para ver si 
se hallan conformes y con los requisitos convenientes; 
y en caso contrario, remediar las faltas ó abusos que 
notare. 5 .a Inspeccionar la conducta de los Empleados, 
cuidando de que cada uno llene sus deberes respectivos.
6 .a Nombrar el Guarda-almacén j  que lo será á propuesta 
del Director en terna., que presentará compuesta de su- 
getos de conocida providad y que sepan leer y escribir.
7 .a Suspender los Empleados de la Empresa que no 
cumplan con su deber, y adoptar las demas medidas que 
sean necesarias al bien de la misma., siempre con la 
precisión de dar cuenta á la Junta general. 8 .a Di?poner 
se custodien los fondos en una arca de tres llaves, de las 
cuales conservará una el Tesorero y las otras dos , cada 
uno de los Vocales de la Junía. 9.a Acordar el pago de
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los gastos semanales y_ estraordinarios con arreglo á Ja 
lista de revista y relaciones que presente el Aparejador 
con el V .u B .u del Director. 10.a Procurar se llene en 
todas sus partes la disposición que contendrá el artículo 
33 de este Reglamento.

Art. 25 . Las cartas de pago de los repartos men
suales ó estraordinarios serán autorizadas por el Presi
dente y Secretario, incluyendo á continuación de las 
mismas un estado del cargo j data y ecsistencia de los 
fondos de la Compañía y progreso de los trabajos, y 
otro del debe y haber de cada Departamento en el mes 
anterior, firmados ambos por el Presidente, Tesorero 
y Secretario.

Art. 24 . Por ningún concepto se abonará á los tra
bajadores en el todo ó en parte alguna de sus jornales en 
comestibles, pues que deberán precisamente -percibirlos 
en metálico, cuidando la Junta de que asi se verifique, 
y siendo responsable á la general del cumplimiento.

Art. 25 . La Junta nombrará un individuo de su 
seno que por lo menos pase una vez en la semana al si
tio del Pantano, que asista, inspeccione, vigile y la de 
cuenta de lo que note en las obras para que resuelva lo 
que convenga: este individuo asistirá igualmente á pre
senciar el pago de los jornales vencidos el dia de va
rada; siendo obligación de la Junta pasar toda ella á 
dicho sitio con asistencia del Secretario á lo menos una 
vez al mes á practicar las mismas gestiones que quedan 
referidas, y ademas revisar las obras, reconocer el al
macén, observar si están ó no corrientes y cabales las 
herramientas y utensilios pertenecientes á la Empresa, 
ecsigiendo el valor de los que fallen á la persona encar
gada de su custodia , dando cuenta mensualmente á 
las Departamentales por nota que contengan las cartas 
de pago de haberlo ejecutado, y no haber ocurrido no
vedad ó espresando la que se hubiese ofrecido , con todo 
lo demas que considere oportuno para conocimiento y 
satisfacción de los Socios.

Art. 26. Los acuerdos de la Junta se harán á pluralidad 

de votos, á la cual habrán de concurrir todos los vocales.
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Art. 27. Las actas de esta se estendarán en un libro 
foliado y rubricadas sus fojas por el Presidente y un 
yocal que la Junta elija, siendo la primera y última de 
ellas del papel del sello cuarto; las actas serán precisa
mente firmadas por todos los concurrentes y autoriza
das por el Secretario.

Art. 28 . Todos los cargos de la Junta gubernativa 
ó comisiones de sus vocales son gratuitos según lo esLime 
la Junta general.

Art. 29 . Ningún individuo de la Junta ni sus Em 
pleados podrá ausentarse sin esponer causa justa á la 
misma , que se la otorgará si por tal la estima, y en tal 
caso no podrá pasar de quince dias, bajo la pena de per
der el sueldo de los que escedan hasta el número de 30, 
que transcurridos, convocará al suplente.

C A P ÍT U L O  IV .

Del Presidente y  Vocales.

Art. 50 . Son atribuciones del Presidente: 1.a Con
vocar á Junta ordinaria y estraordinaria , aquella en los 
dias señalados, y esta cuando lo juzgue conveniente , es
presando el motivo de la reunión. 2.a Dirigir las sesio
nes procurando se observe en ellas el orden debido. 3.a 
Yigilar el cumplimiento de sus respectivos deberes en 
todos los vocales de la Junta. 4.a Firmar los títulos, 
cartas de pago, libramientos y demas documentos que 
tengan relación con la Empresa. 5 .a Llevar la corres
pondencia firmándola con el Secretario.

Art. 51. E l Vocal que presida en su caso ejercerá 
todas las funciones que el Presidente.

Art. 32. Los Yocales concurrirán á las sesiones y 
limarán cuando les corresponda los documentos que se 
señalan en este reglamento , cumpliendo ademas con celo 
y actividad lo que se previene en el artículo 25 del ca
pítulo 3.°
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C A P IT U L O  V.

Del Tesorero central.

Art. 33. Recaudará el producto de las acciones, y 
llevará un libro de caja en que se espresen las entradas 
y salidas de caudales, formalizando un arqueo en los 
dias 15 y último de cada mes, del cual resulte todo lo 
entrado y pagado durante la quincena respectiva con la 
ecsislencia que quede para la siguiente, cuya demostra
ción se estenderá en dicho libro y firmará con el Pre
sidente, Secretario y Vocales claveros , previo recono
cimiento de la realidad de la ecsistencia.

Art. 34 . En los tres primeros dias de cada mes, 
presentará en secretaria la cuenta del anterior por du
plicado , acompañando los recibos, libramientos y de
mas documentos justificativos , recogiendo del Secretario 
un estrado de ellos visado por el Presidente para que 
le sirva de resguardo interino, hasta que eesamina- 
da por la Junta se le devuelva el duplicado con certifi
cación en que conste la aprobación ó los reparos que 
ofrezca su ecsamen.

Art. 35 . Está obligado á dar satisfacción á cualquier 
Socio que lo solicite de los documentos que obren en 
su poder.

Art. 36 . Para la seguridad de los caudales que re
caude y se hallen á su cargo , prestará fianza en canti
dad de cuarenta m il reales en metálico , ó sesenta mil 
en fincas á juicio de la Junta.

Art. 37 . Pagará todos los libramientos que se le 
espidan en la forma marcada en la regla 9.a artículo 22, 
capítulo 3.°

Art. 36 . E l Tesorero tendrá el uno y medio por 
ciento de recaudación , y ademas el abono de los que
brantos en el giro y gastos de correo.

Art. 39. Refundirá en sus libros de cargo y data y 
cuentas mensuales todos los ingresos y pagos que resul
ten de las cuentas délos tesoreros de los Departamentos
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C A P IT U L O  V I.

Del Secretario.

Art. M .  Son obligaciones del Secretario : ¡ /A s is 
tir a todas las Juntas que celebre ¡a gubernativa y es
tender sus actas. 2.a Autorizar con su firma lodos los 
documentos en que el Presidente ponga la suya- 3. 
Estender la plantilla de las cartas de pago en los térmi
nos prevenidos en el art. 23 del cap. 3. 4. Dar cuenta 
á la Junta de las solicitudes que se la dirijan , y comuni
car a los interesados las resoluciones que sobre ellas re
caigan. 5.a Cumplir en cuanto le concierna lo preveni
do en el art. 34 del cap. 5.°, archivando los documen
tos presentados por el Tesorero despues de aprobados 
por la Junta. 6 .a Facilitar al Tesorero copias autoriza
das de los acuerdos de la Junta en que se mande verifi
car algún pago. / .a Llevar un libro de actas, otio üü 
caja , otro diario , otro mayor ó de cuentas corrientes, 
otro de registro general de socios, otro de alta y baja 
de acciones, otro copiador de oficios, sus ausiliares cor
respondientes y un inventario del archivo. Y S. Ex
hibir á cualquiera socio que lo reclame lodos los libros 

y documentos de Secretaria.

C A P IT U L O  V IL

De las Juntas Departamentales y  sus Empleados.

Art. 41 . Se conservan como Departamentos perte
necientes á esta Empresa los ecsistentes hasta el día que 
lo son: Almeria , Antequera, Cartagena, Madrid  ̂ Má
laga, Marbella , Murcia, Valencia, Granada y Nijar: 
los que de hoy en a d e l a n t e  se formen, deberán constar 

por lo menos de cien acciones, agregándose al Departa
mento mas prócsimo el que por justas causas conven

ga disolver á juicio de la Junta general.
Art. 42. En cada Departamento se nombrara de



entre los socios una Junta compuesta de un Presidente, 
cuatro Vocales, y un Secretario : todos estos cargos son 

gratuitos.
Art. 43 . Son obligaciones de esta Junta: 1.a Diri- 

o¡i' la elección de los representantes a Junta general 
a consecuencia de la convocatoria que espresa el art. 16 
del cap. 2.° y autorizar sus poderes. 2.a Inspeccionar á 
principio de cada mes las cuentas originales de los fon
dos que debe recaudar el Tesorero de su Departamento, 
remitiéndolas inmediatamente a la Gubernativa ¡ como 
igualmente los fondos que baja ecsistenles eu ellas., y 
no haciéndolo, serán obligados por la Gubernativa á que 
lo realicen por los medios coercitivos que quedan espre
sados en el artículo 6.° 3.a Cumplir ecsactamente con 
lo que dispone el artículo 4.° del capítulo 1.° 4.a Dar 
cuenta á la Gubernativa de todos los traspasos de 
acciones que ocurran en su Departamento, anotándolos 
desde luego en el libro de inscripción de Socios; pero 
cuando la acción haya de pasar de un Departamento á 
otro en ninguno de ellos se dará de alta ni baja hasta 
haber recibido la conformidad y aviso de la Junta Gu
bernativa. 5 .a Dar cuenta á la misma de la morosidad de 
los Socios en el pago de sus mensualidades por el correo 
inmediato á la conclusión del último término que se fija 
en el art. 4.° cap. 1.° 6 .a Llevar un libro de alta y baja de 
acciones, con espresion de sus números y nombres de 
sus poseedores , cuyo libro obrará en Secretaria.

Art. 44. En los primeros dias del mes de Octubre 
de cada año celebrarán Junta los Socios de cada Depar
tamento para elegir la Departamental , y tanto aquella 
como cualquiera otra á que se les convoque, sea para el 
nombramiento de representantes á las generales de la 
Empresa, sea para otro asunto, quedará constituida con 
el número de los que se reúnan , debiendo estar y pasar 
los demas por lo que estos determinen.

Art. 45 . Las Juntas Departamentales podrán pedir á 
la Gubernativaj siempre que lo crean conveniente, cuan
tas aclaraciones estimen respecto de los estados mensua
les de fondos y progresos de las obras.
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Art. 46 . El quebranto de letras y los gastos de es
critorio y correo que se originen en los Departamentos 
se satisfarán por la Empresa en general en virtud de la 
cuenta documentada que al efecto remita la Junta De
partamental á la Gubernativa. Los beneficios de los giros 
cederán en su caso á favor de la Empresa.

Art. 47 . Los Tesoreros de los Departamentos se
rán elegidos en Junta general del suyo respectivo, y solo 
por justas causas á juicio de tas mismas podrán ser remo
vidos de sus empleos. Prestarán fianza á satisfacción de ias 
Juntas Departamentales, y disfrutarán el uno y medio por 
ciento de recaudación si no pasan cíe 300 las acciones del 
Departamento, y el dos por ciento si esceden de este 
número. En el di.a último de cada mes presentarán á la 
Junta Departamental para que esta la remita coa sus 
cuentas á la Gubernativa una nota nominal firmada de 
su puño , de los Socios que se bailen en descubierto de 
sus mensualidades.

Art. 48 . En cada Departamento habrá un cilador 
cobrador que nombrará el Tesorero bajo su responsabi
lidad , á quien se abonará por el desempeño de ambos 
cargos mensualmente la cuota de 40 rs. llegando á cien 
acciones, y 20 mas escediendo otras tantas , y asi succe- 
sivamente , y cuando no llegue á aquel número se le 
abonará proporcionalmente.

C A P IT U L O  V I I I .

Del Director Facultativo.

Art. 49. E l Director facultativo tendrá á su cargo 
esclusivo la ejecución de las obras como único responsa
ble de su ecsacta, perfecta y sólida construcción, nom
brando en consecuencia los capataces y operarios de 
todas clases, admitiéndolos v despidiéndolos según mas 
convenga, dando conocimiento de ello á la Junta gu
bernativa.

Art. 50. Está obligado el Director á impulsar por 
cuantos medios estén á su alcance los trabajos del Pan-
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taño y demas obras accesorias al mismo objeto, cuidan
do de la seguridad y economía de ellas, siendo respon
sable si sobreviniese por su omision algún daño ó per
juicio.

Art. S I .  Propondrá á la Junta gubernativa los tra

bajos que considere convenientes para la iluminación de 
aguas y demas proyectos que juzgue oportunos para el 
mejor écsito de la empresa.

Art. 52. Corresponde al Director autorizar las lis
tas de revista y relaciones de gastos , como asi mismo 
clasificar y dar su aprobación a toda clase de materiales 
y útiles que ya por contratas ó por disposiciones de la 
Junta se trate de acopiar , presenciando además el pago 
semanal de los jornales.

Art. 5o . Siempre que el Director tenga que ausen
tarse por uno ó mas dias, lo pondrá en conocimiento de 
la Junta, y la autorización que á este le corresponda en 
los pagos será sustituida por el Aparejador, como la de 
este por el Guarda-almacén.

Art. 54 . Es obligación del Director facultativo re
dactar una nota al final de cada mes para insertarla en 
las Carlas de pago en la que manifieste con toda claridad 
cuanto haya ocurrido en las obras de su cargo, aumen
to que hayan tenido, y demas circunstancias que consi. 
dere precisas para que los Socios se instruyan cumpli
damente de los adelantos de aquellas.

C A P IT U L O  IX .

Del Aparejador mayor.

Art. 55. Habrá un Aparejador mayor, nombrado 
por la Junta á propuesta del Director, que ademas de 
su suficiencia práctica, reúna los conocimientos teóricos 
necesarios para esta clase de obra.

Art. 50. Sus obligaciones son: 1.a Asistir constan
temente á los trabajos, cuidando que los capataces de 
brigada y toda clase de operarios presten los sujos con 
asiduidad. 2 .a Pasar revista á estos por mañana y tarde.
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dando aviso al Director de haber ó no novedad , for
mando las listas correspondientes.

Art. 57 . En las ausencias del Director es el Apare
jador mayor quien reasume sus facultades siempre que 
estas no pasen de las órdenes que aquel le haya comuni
cado por escrito á su partida.

C A P IT U L O  X .

Del Guarda-Almacén.

Art. 58. Corresponde al Guarda-Almacén recibir 
del Tesorero las cantidades y pag^r las nóminas de los 
jornales, guardar los efectos y útiles de la obra, los cua
les recibirá por inventario, y responderá de ellos en 
virtud de una fianza á satisfacción ele la Junta, empleán
dose ademas en el tiempo que no sea necesaria su pre
sencia en el parque, en poner en ejecución cuantas ór
denes le sean comunicadas por el Director y Aparejador 
relativas á la perfecta vigilancia que se debe guardar con 

los operarios.
C A P IT U L O  X I .

Diposiciones generales.

Art. 59. Siempre que se reúna la Juuta general po
drá ser adicionado ó reformado este Reglamento, si las 

circunstancias lo ecsigen.
Art. 60. Concluida la obra ó en cualquier época 

que sea necesaria la distribución y arreglo de las aguas, 
se reunirá la Junta general para la formación del Re

glamento conveniente y dividendos.

\





EMPRESA
ü c l

P i.lT T i.lT O  D 2  1TIJAR.
— -

ADMINISTRACION CENTRAL.

Mes de Noviembre de \ 846.
m  'A w iv v v  w  \\\\ v \ \ \  n  u v u m w w v i

I5 A
¿astado demostrativo de las entradas, é inversión de fondos en el espresado mes de 

N oviem brejy de las existencias que han resultado para el entrante; á saber :

CARGO.

Por existencia en fin del mes anterior, reales vellón................................................... .....12,549. 33.

Débitos de los departamentos en esta fecha...................................................................... 86,608. I I .

Remesado por los mismos............................................................................................ ..... 36,081. 8.

Reales vellón........  135,239. 18.
DATA.

Por sueldos y gastos de Administración...........................................  ^

Por idem de los empleados en las obras.........................................

Por cuenta de cal............................. .............. .................................. 4,000.

Por costo de la piedra de sillería..... .................. . ...........................

Por albañilería.......................................................................... .

Por carpintería..................................................................

Por herrería...................................................... ..............................

Por gastos en la mina del agua.......................................................

Por descubierto de tres acciones caducadas.............................. ,740.

Por gastos en la caducacion de acciones............ ............................  ,126. 8 .1

Por quebrantos de letras cargados á .........................

Por

4,866. 8 .

Existencia en metálico en este dia, reales vellón............. 43,764. 33.

En debito de los departamentos......................................... 86,608. 11.
Reales vellón... 130,373. 10.

ic» 3333*3* a; Tar'aasss

Acciones
para

Diciembre
Departamentos.

Por atrasos en 
fin del mes 
anterior.

Por la men
sualidad del 

presente.
Total debito.

Remesado
á

cuenta.

Deben 

en este dia.

Existencia 
efectiva en los 
departa rnent

643. 
85. 

82 ‘/a 
32. 

52‘/a 
128. 
258. 

281 V» 
188. 

30 Va 
241. 
75.
3.

Málaga...........
Marbella.........
Antequera.......
Velez-Málaga ..
Almería ..........
Granada ........
Cartagena.......
Valencia.........
Murcia...........
Nijar ..............
Madrid...........
fíe la Empresa.

12,456. 27 
4,035. 1 
5,030. 
1,920. 
2,121. 2 

11,273. 3 
10,836. 1 
4,236. 23 

10,790, 32 
2,564. 

16,925. 32

12,740.
1,820.
1,650.
,640.

1,050.
2,580.
5,160.
5,710.
3,820.
,610.

4,720.

25,196. 27 
5,855. 1 
6,680. 
2,560. 
3,171. 2 

13,853. 3 
15,996. 1 
9,946. 23 

14,610. 32 
3,174. 

21,645. 32

9,370.
,301.

3,055.
1,000.

,312. 
5,276. 
6,000. 
5,054. 8 
,400. 

5,313.

15,826. 27 
5 , 5 5 1  
3,625. 
1,560. 
3,171. 2 

13,541. 3 
10,720. 1 
3,946. 23 
9,556. 24 
2,774. 

16,332. 32

2,100. 82,189. 19 40,500. 122,689. 19 36,081. 8 86,608. 11

Paniano de Nijar 30 de Noviembre de 1846.—Miguel Antón.

En la visita practicada en este mes al almacén no ha ocurrido novedad.



E l departamento ele M urcia lia caducado las acciones números 1930y  187 

las que tienen satisfecho por mensualidades reales vellón 1820, y  el de Granada 
la número 1662, que tiene pagado por el mismo concepto reales vellón 860.

C a n t id a d e s  q u e  se  a d e u d a n  p o r  f in  d e  N o v ie m b r e .

$
Por la nómina de jornales desde el 16 de Setiembre al 30 del mismo. 21_,7 93 26

P o r ...... i d ............. id... desde el 1 ° al 20 de Octubre............ ........  31,314 9

P o r .......i d .............id... desde el 21 de Octubre al 21 de Noviembre 9,674 17

Por cales.............................................................................................  23,263 17

Por sueldos de empicados................................................... ................ 4,938

90,984

A n t ó n .

La sección de canteros ha continuado en sus labores de saca y  labra de sillería, 
así como también el corto número ele operarios se ha ocupado en apagar cales y  
regularizar parte de la mina que ha de servir de canal, construyendo al efecto 
varios trozos de obra.—Pantano de N ija r  30 de Noviembre de 1846.— Gerónimo 
Ros Ximenez.

Está conforme con su original que obra en la Secretaría de este Departamento, 

y á disposición de los Señores socios que quieran examinarla.—El Secretario Fran

cisco Javier Gallegos.

agó D . —r— vecino de
y  socio de esta Empresa , la cantidad de '<■_>«-* *- rs. vn.
que le corresponden por la acción del margen que en ella
tiene ,y  son por el mes de lafecha. Granada 28 de Diciembre de 1846.

SON reales vellón. El Tesorero,

Francisco Antonio López

1 V v
NOTA. No se incluyen en este estado 8,335 rs. que se lian remitido 

en el presente mes, por no haber hallado giro en el anterior.
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